REF: Recurso de Reconsideración – Nota S.S.E.T./C.C.N° XXXX.

Asunción, 7 de noviembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 207 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXX, la ASOCIACIÓN XXXXXXXX expone cuanto sigue:”La Asociación XXXXXX, representada por los señores XXXXXXXX, en su calidad de Presidente y XXXXXXX, en su calidad de Secretario, se dirige al señor Vice Ministro de Tributación a los efectos de consultar a partir de cuanto tiene vigencia la Nota S.S.E.T./C.C. N° XX, fechada el 20 de diciembre del 2004 y retirada en fecha 9 de junio de 2005, en la cual se informa el tratamiento que se dará a las Comisiones Pagadas a Vendedores  Independientes por parte de las Compañías de Seguros y donde el criterio de la Administración Tributaria, es que las Comisiones tengan el mismo tratamiento de los Honorarios Profesionales, Interpretación esta, no compartida por nuestra parte. FUNDAMENTOS DE HECHO. Cuando una resolución no esta firme y ejecutoriada, no corresponde su aplicación, y esto surge de manera muy clara por lo dispuesto en el Art. 234 de la Ley 125/91 en su ultimo párrafo. FUNDAMENTOS DE DERECHO. Ley 2421/04, dice en su Articulo 9°.- Modificanse los Artículos 188, 189,194,200,239,250 y 261 del Libro V, 2Disposiciones de Aplicación General” de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992 los cuales quedan redactados como sigue: “Art. 188.- Vigencia y Publicidad. Las reglamentaciones y demás disposiciones administrativas de carácter general se aplicaran desde el día siguiente al de su publicación en dos diarios de circulación nacional o desde la fecha posterior a su publicación que ellas mismas indiquen; cuando deben ser cumplidas exclusivamente por los funcionarios, se aplicaran desde la fecha antes mencionada o de su notificación a éstos. La Administración Tributaria, deberá dentro de los noventa días  de vigencia de la presente Ley uniformar el criterio técnico sustentado en las contestaciones a las consultas efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Libro V- Capitulo XIII – Articulo 241 y siguientes de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992. Para dicho efecto, los beneficiarios de dichas resoluciones deberán solictar la confirmación o modificación de las contestaciones otorgadas a sus consultas dentro delos treinta días siguientes a la fecha de vigencia de la presente Ley. Se presumirá que los interesados quo no formulen las consultas dentro de dicho plazo han perdido interés en la cuestión planteada, quedando cualquier respuesta anterior emitida a favor de los mismos automáticamente derogada a partir del vencimiento del plazo. Cuando la Administración Tributaria cambie de interpretación, o criterio no procederá la aplicación con efecto retroactivo de la nueva interpretación o criterio. Ley 125/91, Articulo 234.- Recurso de reconsideración o reposición -  El recurso de reconsideración o reposición podrá interponerse dentro del plazo perentorio de diez (10) días hábiles computados a partir del día siguiente de la fecha en que se notifico la resolución que se recurre. Sera interpuesto ante el órgano que dicto la Resolución que se impugna, y el mismo sera quien habrá de pronunciarse dentro del plazo de (20) veinte días. En caso que dicho órgano ordene pruebas o medidas para mejor proveer, dicho plazo se contara desde que se hubiesen cumplido éstas. Si no se dictare resolución en el término señalado se entenderá que hay denegatoria tacita de recurso. La interpretación de este recurso debe ser en todo caso previo al recurso administrativo de apelación y suspende la ejecución o cumplimiento del acto recurrido. Ley 125/91 Articulo 244.- Efectos de la resolución – La Administración estará obligada a aplicar con respecto al consultante el criterio técnico sustentado en la resolución; la modificación del mismo deberá serle notificada y solo surtirá efecto para los hechos posteriores a dicha notificación. Si la Administración no se hubiere expedido en el plazo, y el interesado aplica el derecho de acuerdo a su opinión fundada, las obligaciones que pudieran resultar solo darán lugar a la aplicación de los intereses o recargos, siempre que la consulta hubiere sido formulada por lo menos con noventa (90) días de anticipación al vencimiento del plazo para el cumplimiento de la obligación respectiva. CONSULTA. Para la liquidación del Impuesto a la renta del ejercicio cerrado al 60/06/2005 debe ser efectuada de acuerdo a lo dispuesto en la Nota S.S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 29 de junio de 1999, en donde la S.S.E.T. responde a la XXXXXX  que si los montos pagados en conceptos de comisión no exeden el 15% del total de ingreso bruto serán considerados gastos deducibles. CONCLUSIÓN. Por los hechos y el derecho anteriormente citado, solicitamos a la Administración Tributaria CONFIRME nuestra opinión en la que se sostiene que corresponde liquidar el Impuesto a la Renta como se venia liquidando anteriormente debido a que la Resolución de la Administración Tributaria  no esta firme por haber interpuesto un recurso de reconsideración. Entendemos que la respuesta del señor Vice Ministro, contribuirá a su tarea de percepción de los tributos que correspondan por ley, dentro de un marco de seguridad jurídica y respetando el principio de legalidad que rige el sistema administrativo. Así mismo, esta seguridad jurídica redundara en beneficio de todos, puesto que traerá una tranquilidad a los involucrados en la relación jurídica tributaria.    Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA: 
El Recurso de Reconsideración es el que tiene por objeto procurar que el mismo órgano que dicto el acto, lo modifique, sustituya o revoque por contrario imperio. El mismo procede contra cualquier tipo de acto, siempre que este produzca efectos jurídicos directos sobre el particular y que lesionen un derecho subjetivo, interés legítimo o derecho difuso,  para cuyo menester debe estar  debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Los representantes o apoderados acreditarán su personería desde la primera gestión que hagan a nombre de sus mandantes con el instrumento público correspondiente, o con carta-poder con firma autenticada por autoridad policial o judicial, o por escribano público. En el caso de encontrarse agregado a otro expediente que tramite ante la misma repartición bastará la pertinente certificación. (Roberto Dromi, “El Procedimiento Administrativo”) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto cabe resaltar lo establecido en el artículo 197° de la Ley N° 125/91 modificada por la Ley N° 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 197.- Comparecencia – Los interesados podrán actuar personalmente o por medio de representantes o mandatarios, instituidos por documento público o privado. Se aceptará la comparecencia sin que se acompañe o pruebe el título de la representación, pero deberá exigirse que se acredite la representación o que se ratifique por el representado lo actuado dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la primera actuación, prorrogable por igual término, bajo apercibimiento de tenérsele por no presentado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No constan en los Expedientes Nº XXXX de fecha XXXXXX del Pedido de Confirmación de Consulta y Nº XXXXXXX de fecha XXXXXXX del Recurso de Reconsideración documentación alguna que avale que las Compañías de Seguros nucleadas a la XXXXXXX se encuentren en conocimiento pleno del recurso interpuesto como también del criterio sustentado en la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XXX, de fecha XXXXXXX que ha motivado el presente Recurso de Reconsideración y si las mismas consientan dicho recurso. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante, en cuanto a la solicitud planteada, es importante señalar lo dispuesto en el artículo 188º de la Ley Nº 125/91, modificado por la Ley Nº 2.421/04, que menciona que cuando la Administración Tributaria cambie de interpretación o criterio, no procederá la aplicación con efecto retroactivo de la nueva interpretación o criterio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, con relación  a la Nota recurrida, es dable destacar que de acuerdo a lo  dispuesto en el Art. 188° texto  modificado por el Art. 9 de la Ley Nº 2421/04  establece…La Administración Tributaria  deberá dentro de los noventa días de vigencia  de la presente ley unificar el criterio sustentado en las contestaciones a las consultas efectuadas de acuerdo  a lo establecido en el Libro V-Capitulo XIII-Artículo 241 y siguientes de la Ley Nº 125/91, del 09 de enero de 1992... Para dicho efecto, los beneficiarios de dichas resoluciones deberán solicitar la confirmación o modificación de las contestaciones otorgadas a sus consultas dentro de los treinta días siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley.  Se presumirá que los interesados que no formulen las consultas dentro de dicho plazo han perdido interés en la cuestión planteada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto, la firma recurrente ha  realizado su presentación de acuerdo a lo  dispuesto en el Art. 9° de la Ley Nº 2421/04  en lo que respecta al Art. 188; y en ese contexto el Consejo Consultivo se ha expedido en los términos de la Nota S.S.E.T/C.C. Nº XXX de fecha XXXXX, aclarando en la misma los criterios ratificados y aquellos modificados como consecuencia de la entrada en vigencia de la Ley Nº 2421/04; específicamente el nuevo criterio  con relación a las COMISIONES PAGADAS POR LAS XXXXXXXXXXXXX A AGENTES, PRODUCTORES Y COBRADORES expuesto en la Nota S.S.E.T Nº XX DE FECHA XXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo no esta demás mencionar lo establecido en el Art. 234 de la referida normativa  cuando dispone que el Recurso de Reconsideración o reposición podrá interponerse dentro del plazo perentorio de  diez (10) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la fecha en que se notifico la resolución que se recurre. Será interpuesto ante el órgano que dictó la Resolución que se impugna, y el mismo será quien habrá de pronunciarse  dentro del plazo de (20) veinte días. En caso que dicho órgano ordene pruebas o medidas  para mejor proveer, dicho plazo se contará desde que se hubieren cumplido estas….la interposición de este recurso debe ser en  todo caso previo al recurso administrativo de apelación y suspende la ejecución o cumplimiento del acto recurrido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, es dable mencionar que  el articulo 244º de la citada ley 125/91 establece que la Administración Tributaria estará obligada a aplicar con respecto al consultante el criterio técnico sustentado en la resolución; la modificación del mismo deberá serle notificada y solo surtirá efecto para los hechos posteriores a dicha notificación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, este Consejo Consultivo se mantiene firme en el criterio expuesto en la nota reconsiderada, no obstante, en cuanto a la vigencia del nuevo criterio expuesto en la Nota recurrida, corresponde dar lugar al pedido planteado en lo referente a que el mismo (nuevo criterio) se aplicara a partir del ejercicio fiscal 2005, es decir desde el 1 de julio del corriente año, considerando que las empresas XXXXX finalizan su ejercicio fiscal al 30 de junio de cada año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

